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Funciones. 
 

Realizar evaluaciones analíticas y funcionales, cualitativas y cuantitativas complementarias a las del 
médico especialista en rehabilitación. 

Adaptar, modificar y personalizar el tratamiento de terapia con base al esquema corporal en el plano 
biomecánico. 

Mantener comunicación con el equipo interdisciplinario para proporcionar un tratamiento integral 
al paciente. 

Aplicar medios físicos como son: luz, agua, calor, sonido, electricidad, mecanoterapia, ejercicios, etc., 
para la rehabilitación y recuperación en la discapacidad del paciente. 

Atender al paciente en etapa pre-quirúrgica, post-quirúrgica y de recuperación a pacientes con 
discapacidad física, que además presentan alteraciones agregadas del orden psicológico, 
infectocontagioso y crónico degenerativo. 

Ser responsable de la seguridad del paciente al proporcionar tratamiento prescrito, evitando 
iatrogenias (quemaduras y desgarros). 

Aplicar al paciente los tratamientos especializados en traumatología, rehabilitación deportiva, mano, 
hidroterapia, enfermedades neuromusculares, amputados, columna, grupo de estimulación 
múltiple, neurona motora periférica, plasticidad cerebral, rehabilitación pulmonar y rehabilitación 
cardiaca y geriatría. 

Realizar actividades docentes y de capacitación a estudiantes a nivel técnico y profesional, así como 
al personal involucrado en la atención al paciente. 

Elaborar y participar en los protocolos de investigación. 

Aplicar los procesos de terapia física sustentado en la teoría sobre al atención integral de la persona 
con discapacidad.  

Conceptuar múltiples padecimientos y sus discapacidades resultantes, así mismo, diversidad de 
tratamientos sobre la terapia física. 
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Ayudar y supervisar al paciente en la realización de los ejercicios preliminares a una terapia física 
como entrenamiento funcional y medio terapéutico para mantener las capacidades existentes y 
restaurar el mayor grado de función posible en una persona con discapacidad. 

Aplicar, adaptar y contribuir al desarrollo de la terapia ocupacional que recibe el paciente. 

Conocer los factores que condicionan la calidad de vida del paciente, a fin de aplicar la terapia 
ocupacional adecuada, para evitar las limitaciones funcionales en el desempeño de las actividades 
de la vida diaria del paciente. 

Conocer las características propias de cada persona con discapacidad aplicando, adaptando y 

desarrollando la tecnología en ortesis y prótesis. 

Valorar la funcionalidad de segmentos que serán sometidos a una reestructuración ortoprotésica. 

Diseñar y elaborar los diferentes tipos de aditamentos ortoprotésicos de cada una de las diferentes 
discapacidades que lo requieran. 

Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las funciones establecidas y las que 
se le demanden según programas prioritarios. 

 

Requisitos académicos. 
Nivel Académico:  Nivel Académico Adicional: 

Licenciatura  n/a 

Grado de Avance:  Grado de Avance: 

Titulado  n/a 

Carrera(s):  Carrera(s): 

Terapia Física,  

Terapia Ocupacional,  

Órtesis y Prótesis 

 n/a 

Documento para acreditarlo:  Documento para acreditarlo: 

Título y Cédula  n/a 
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Otros:   

n/a 
 

 

Experiencia laboral. 
 

2 años de práctica con pacientes en área rehabilitatoria. 

 

Ámbito de responsabilidad. 
 

Se encuentra en unidades de 2do. y 3er. nivel. 
 

 

Nivel inmediato superior. 
 

Terapista Profesional en Rehabilitación 

Médico General “A”, “B” o “C” 

Médico Especialista “A”, “B” o “C” 

 

Nivel inmediato inferior. 
 

Terapista Especializado 

 

Áreas nocivas peligrosas en hospitales. 
 

Conforme al manual para prevenir y disminuir riesgos de trabajo. 
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Aplicabilidad. 

  

CEN EST JURIS 1° Nivel 2° Nivel 3° Nivel 
    X X 

 

 

 

 


